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El Ciudadano Ing. José Manuel Mendoza Márquez, Presidente del Municipio de Celaya, 
Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:  
 
Que el H. Ayuntamiento correspondiente al período 2000-2003, con fundamento en el 
Artículo 115 fracciones II y III, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el Artículo 117 fracción I de la Constitución Política del Estado de Guanajuato y 
en el Artículo 69 fracción I inciso b) de la Ley Orgánica Municipal; en la cuadragésima octava 
ordinaria del H. Ayuntamiento, celebrada el 24 de Septiembre del año 2002, aprobó el 
siguiente:  
 

Reglamento del Rastro del Municipio de Celaya, Gto.  
 

CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales.  

 
Artículo 1.  
El presente Reglamento es de orden público y de observancia general en todo el Municipio, y 
tiene por objeto normar toda actividad relacionada con la organización y funcionamiento del 
Rastro Municipal.  
 
Artículo 2.  
La función del Rastro será considerada un servicio público municipal, a cargo de la Dirección 
de Servicios Municipales.  
 
Artículo 3.  
Para efectos de este Reglamento se considerarán como:  
 
I. Anfiteatro. El lugar donde se realiza la evisceración, e inspección de animales 

enfermos o muertos cualquiera que sea su procedencia;  
 
II. Administrador. El funcionario público municipal encargado del buen funcionamiento y 

ejecución del servicio público del Rastro, dentro del Municipio;  
 
III. Canales. Los animales sacrificados en el Rastro, que les fueron retirados los despojos 

o esquilmos;  
 
IV. Cámara de refrigeración. Lugar destinado para la conservación de los productos, 

provenientes de la matanza que no hayan sido vendidos;  
 



V. Corralero. El encargado de recibir el ganado; es el responsable inmediato del 
mantenimiento y guarda de éste mientras se sacrifican, por lo que el recibo y entrega 
del mismo lo hará por rigurosa lista anotando fierros, colores y propiedad;  

 
VI. Degüello. La acción de degollar o sacrificar a los animales;  
 
VII. Esquilmos. Se integran de la sangre de los animales sacrificados, el estiércol fresco o 

seco, las cerdas, los cuernos, las pezuñas, las orejas, la hiel, las glándulas, el hueso 
calcinado, los pellejos provenientes de la limpia de pieles, los residuos y las grasas de 
las pailas; así como de todos los productos de los animales enfermos que se destinan 
a pailas al ser remitidos por las Autoridades sanitarias, para el anfiteatro o para su 
incineración y cuantas materias resulten del sacrificio de ganado;  

 
VIII. Fierro comunal. Instrumento de identificación que adoptarán para señalar el ganado 

los propietarios de una misma comunidad;  
 
IX. Horno crematorio. Lugar donde se destruyen carnes y despojos a través de su 

incineración, provenientes del matadero, impropios para el consumo humano previa 
declaración del Administrador del Rastro;  

 
X. Mercado de Canales y Viseras. Es el lugar destinado para el depósito de carnes, una 

vez inspeccionada para su venta;  
 
XI. Pailas. Es el área donde se realiza la cocción y prensado de la sangre, la cocción de 

cuernos, la fritura y extracción de las grasas, la industrialización de las carnes, 
despojos y demás esquilmos, así como la destrucción de demás despojos que 
establezca la administración;  

 
XII. Rastro público municipal. El local destinado al servicio público municipal para la 

matanza de animales, destinados al consumo humano;  
 
XIII. Servicio de matanza. Es el sacrificio, retiro y limpia de la piel, eviscerar, seccionar 

cabeza y canales de ganado, conduciendo todos estos productos a sus respectivas 
áreas;  

 
XIV. Tablajeros. Son los comerciantes al detalle de la carne;  
 
XV. Usuarios. Las personas que acreditan la posesión legal del animal que desean 

introducir a las instalaciones del Rastro para su sacrificio, previo cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento, también son reconocidos como 
usuarios a los sindicatos;  

 
XVI. Usuarios temporales. Las personas que tramitan un permiso para servicio del Rastro, 

modificando el tiempo que requieran según sus necesidades; y  
 
XVII. Usuario permanente. Las personas que tramitan permiso para el servicio del Rastro, 

sin modificaciones de tiempo;  
 
Artículo 4.  
La prestación del servicio público del Rastro, puede ser concesionada a particulares, según 
las normas establecidas en la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones aplicables.  
 



Cuando el Ayuntamiento concesione el servicio del Rastro, se observarán las disposiciones 
de este Reglamento en todas sus partes, y en ningún caso habrá responsabilidad obrero - 
patronal, a cargo del Municipio.  
 
Cuando el servicio se encuentre concesionado a particulares, éstos serán los responsables 
de realizar la limpia y conservación del Rastro. Todo lo anterior, bajo la supervisión de las 
autoridades sanitarias y de la Dirección de Servicios Municipales.  
 

CAPÍTULO II  
De las Autoridades  

 
Artículo 5.  
Son Autoridades en materia de prestación del servicio público de Rastro:  
 
I. El Ayuntamiento;  
 
II. El Director de Servicios Municipales;  
 
III. El Administrador; y  
 
IV. Los Verificadores Municipales de Ganadería.  
 
Artículo 6.  
Son facultades del Ayuntamiento:  
 
I. Fijar las políticas de administración y operación de los rastros, vigilando el adecuado 

mantenimiento;  
 
II. Vigilar a través de la comisión del Ayuntamiento respectiva, el buen funcionamiento y 

eficiencia en la prestación del servicio;  
 
III. Concesionar el servicio de Rastro a personas físicas o morales dedicadas a este giro;  
 
IV. Nombrar a los Verificadores de Ganadería en los términos de los Artículos 12 y 15 de 

la Ley Ganadera para el Estado de Guanajuato; y  
 
V. Las demás que se deriven del presente Reglamento y de las disposiciones legales 

aplicables a la materia.  
 
Artículo 7.  
Son facultades del Director de Servicios Municipales:  
 
I. Informar al Ayuntamiento sobre la operación y prestación del Servicio Público de 

Rastros y Abasto a la Ciudad;  
 
II. Proponer al Ayuntamiento, la realización de obras necesarias para la más eficaz 

prestación de los Servicios del Rastro Municipal;  
 
III. Sancionar por las infracciones previstas en el presente Reglamento; y  
 
IV. Las demás que le confiera el Ayuntamiento o se deriven del presente Reglamento y 

de las disposiciones legales aplicables a la materia.  
 
 



Artículo 8.  
Para ser Administrador del Rastro Municipal, se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus funciones;  
 
II. Contar con título de Médico Veterinario;  
 
III. No haber sido condenado por delito intencional; y  
 
IV. Ser de reconocida honorabilidad.  
 
Artículo 9.  
Son facultades del Administrador:  
 
I. Proveer mediante el mercado interno o del extranjero, el ganado necesario para la 

matanza y poder cubrir la demanda de carne en el Mercado Municipal;  
 
II. Vigilar que la carne que se distribuya al Mercado Municipal, cumpla con las normas 

de calidad necesarias para el consumo humano;  
 
III. Recibir el ganado destinado al sacrificio, guardando éste en los corrales de encierro 

por el tiempo reglamentario para su inspección sanitaria y comprobación de su legal 
procedencia;  

 
IV. Coordinar el sacrificio de los animales y eviseración, la obtención de canales, su 

inspección sanitaria, transportarlas directa o indirectamente a los establecimientos o 
expendios correspondientes haciéndolo con las normas de higiene prescritas por las 
Leyes sanitarias;  

 
V. Llevar un registro de usuarios por orden numérico y fechas, anotando la entrada de 

los animales al Rastro, el nombre y domicilio del introductor, el nombre del rancho o 
lugar de procedencia, la especie, color, edad, clase y marca de los animales, el 
número y fecha del aviso de movilización y el nombre del Verificador Municipal de 
Ganadería que lo expidió, los nombres y domicilio del vendedor y comprador, la fecha 
de sacrificio, la cantidad pagada por prestaciones fiscales, reservando una columna 
para las anotaciones de circunstancias imprevistas y se sellará la carne con el sello 
especial del Rastro;  

 
VI. Integrar, controlar y actualizar el archivo del Rastro;  
 
VII. Turnar a la Tesorería Municipal, las solicitudes de cobro de las tarifas y cuotas por 

servicios ordinarios y extraordinarios que se presten en el Rastro, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Ingresos para el Municipio, debiendo esta expedir los 
recibos oficiales correspondientes;  

 
VIII. Vigilar que la refrigeración de los productos cárnicos sea la adecuada;  
 
IX. Ordenar y vigilar que se retiren de las instalaciones del Rastro y previo dictamen 

médico, la carne que se encuentre en estado de descomposición, así como aquella 
que este abandonada, sea cual fuere su estado o naturaleza, enviando al horno 
crematorio la que se determine se encuentra en estado de descomposición, y aquella 
que esté en buenas condiciones se enviará a instituciones de beneficencia 
reconocidas como tal por el Ayuntamiento, levantándose acta de estas circunstancias;  

 



X. Examinar la documentación exhibida para acreditar la procedencia legal del ganado 
destinado al sacrificio;  

 
XI. Impedir la matanza, sin la previa inspección sanitaria del Administrador e informar a 

los servicios de salud, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales, 
Pesca y Alimentos, Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Presidencia Municipal 
sobre la cantidad de ganado sacrificado, por enfermedades observadas en el mismo;  

 
XII. Aplicar los métodos científicos y tecnológicos en el sacrificio de animales destinados 

al consumo humano, observando las disposiciones legales y normas oficiales 
aplicables a la materia;  

 
XIII. Vigilar que los introductores y tablajeros no sacrifiquen mayor cantidad de animales 

que los manifestados y que se sujeten al rol de matanza, el cual debe ser registrado 
con anterioridad;  

 
XIV. Vigilar que los bienes del Rastro sean utilizados única y exclusivamente para las 

labores del mismo;  
 
XV. Prohibir la entrada a las áreas de sacrificio y de inspección sanitaria a las personas 

que no cuenten con autorización de la propia administración;  
 
XVI. Evitar la presencia de animales con enfermedades transmisibles o contagiosas, 

procediendo, previa revisión del administrador, a ordenar su matanza y en su caso, 
ordenar se incineren las carnes y demás productos, así como la desinfección de los 
corrales contaminados;  

 
XVII. Impedir que salgan del Rastro las carnes enfermas que sean marcadas oficialmente 

como tóxicas o transmisoras de enfermedades que serían nocivas para la salud 
pública, procediendo a ordenar su incineración;  

 
XVIII. Comprobar que todas las carnes destinadas al consumo humano presenten los sellos 

sanitarios del Rastro Municipal;  
 
XIX. Vigilar que se mantengan en buen estado de conservación, higiene y funcionamiento 

todas las instalaciones y utensilios del rastro;  
 
XX. Informar al Presidente Municipal sobre el desarrollo de sus operaciones y las 

circunstancias especiales que se susciten en el Rastro, así como las violaciones a las 
disposiciones legales aplicables al presente Reglamento;  

 
XXI. Establecer y vigilar el cumplimiento de las políticas de distribución de carne a los 

tablajeros y detallistas, sin que implique ingerencia alguna en los sistemas de 
comercialización;  

 
XXII. Acordar, previa autorización de la Autoridad Municipal, mediante contrato, la 

introducción de pasturas a los rastros para la alimentación de los animales que ahí 
permanezcan; en todos los casos el particular contratante pagará a la administración 
la cuota previamente establecida, o en su caso, quedará autorizado que el propietario 
del ganado alimente sus animales;  

 
XXIII. Vigilar, directa o indirectamente el transporte sanitario de toda clase de productos de 

la matanza de animales, para su distribución a los diversos establecimientos del 
Municipio;  



 
XXIV. Disponer de los esquilmos y desperdicios que no sean reclamados por su propietario, 

para su venta y aprovechamiento en beneficio de la Presidencia Municipal, salvo 
aquellos que impliquen peligro para la salud, enterando a la Tesorería Municipal el 
producto de dichas ventas, rindiendo un informe detallado del manejo de esos 
ingresos; y  

 
XXV. Las demás que le confiera el Presidente Municipal o se deriven del presente 

Reglamento;  
 
Artículo 10.  
La estructura administrativa quedará establecida de acuerdo al Reglamento interno para el 
cumplimiento de las funciones del Rastro.  
 
Artículo 11.  
Para ser Verificador Municipal de Ganadería se requiere:  
 
I. Que no pertenezca a ninguna asociación ganadera, como miembro activo.  
 
Artículo 12.  
El Verificador Municipal de Ganadería, observará en materia de inspección sanitaria, lo 
siguiente:  
 
I. La inspección se realizará en el ganado a pie, en los corrales de encierro del Rastro, 

o de los concesionarios;  
 
II. En los lugares en que se practique la inspección sanitaria, sólo se permitirá la entrada 

del personal responsable, así como a cualquiera de las autoridades auxiliares;  
 
III. Las canales de los animales sacrificados que hayan sido inspeccionados por el 

servicio sanitario, serán llevados al mercado de canales, también se inspeccionarán 
las mesas para que la venta de carne esté en buenas condiciones de higiene. En ese 
mismo lugar serán sellados autorizando su consumo;  

 
IV. Las viseras que se encuentren en el área de lavado para su aseo, también serán 

selladas para su consumo; y  
 
V. Para el sacrificio de ganado fuera de las instalaciones del Rastro, los verificadores 

deberán revisar el permiso de los interesados.  
 
Los candidatos para ser Verificadores Municipales de Ganadería, serán propuestos por las 
asociaciones locales de productores pecuarios, quienes harán llegar la terna al Ayuntamiento 
para que el pleno designe a los más capacitados quienes ocuparán esos puestos.  
 
Artículo 13.  
El Verificador responsable de vigilar los mataderos rurales, tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Cuidar que en la comunidad donde se preste el servicio, se utilice el fierro comunal, si 

es el caso;  
 
II. Verificar la documentación que avale la condición sanitaria de los mismos;  
 
III. Se deberá comprobar la identidad y propiedad del ganado o de lo contrario serán 

denunciados al Ministerio Público;  



 
IV. Cuidar que la carne sea destinada al consumo de la comunidad, si es fuera de ésta 

se establecerán las condiciones sanitarias a cumplir;  
 
V. Verificar que los mataderos rurales se encuentren con todas las condiciones 

sanitarias de uso; y  
 
VI. Tendrá la facultad de hacer cumplir todos los requisitos que establece la Ley 

ganadera vigente para el estado, para el funcionamiento de los mataderos rurales.  
 
Artículo 14.  
Los Verificadores Estatales de Ganadería, la Policía Ganadera y demás autoridades de 
Salud, Comercio, Desarrollo Agropecuario, sean Federales o Estatales, tendrán facultades    
de apoyo que expresamente se acuerde entre la autoridad respectiva y la Dirección de 
Servicios municipales, podrán celebrar convenio para el cumplimiento del presente 
Reglamento.  
 
Las Asociaciones Locales de Productores y las Sociedades Protectoras de Animales, en la 
medida que manifiesten interés y quieran coadyuvar con la Dirección de Servicios 
Municipales, podrán presentar su solicitud, la que previa valoración de la misma y los 
requisitos que establezca la Dirección de Servicios Municipales, servirán de base para la 
definición de los Convenios de Colaboración Administrativa.  
 

CAPÍTULO III  
De las Actividades del Rastro, Límites y Alcances  

 
Artículo 15.  
El Rastro para que exista como tal, tanto su terreno como las instalaciones deben de reunir 
todas las condiciones estrictamente sanitarias y funcionales.  
 
Toda actividad realizada en el Rastro, desde la matanza hasta el transporte de la carne para 
su venta a los distintos expendios, se llevará a cabo solamente en la circunscripción 
territorial del Municipio de Celaya, Guanajuato.  
 
Artículo 16.  
Toda matanza de animales que no se realice dentro de las instalaciones del Rastro, previo 
cumplimiento del presente Reglamento se considerarán como mataderos, y estarán 
obligados a tramitar su permiso sujetándose a las disposiciones del Capítulo VII del presente 
Reglamento.  
 
No tendrán un reconocimiento legal aquellos locales que realicen actividades de matanza, 
sin ser previamente autorizadas por las instancias municipales, estatales y federales 
correspondientes.  
 
Artículo 17.  
Los derechos a cobrar a los usuarios, por los servicios que proporciona el Rastro, serán los 
que anualmente apruebe la Ley de Ingresos para el Municipio.  
 
Las tarifas deberán fijarse en lugar visible, dentro del inmueble del Rastro, a fin de que 
puedan ser observadas por los usuarios.  
 
Artículo 18.  
El Administrador del Rastro generará las boletas de pago de los derechos a que se refiere el 
Artículo anterior, por cada uno de los servicios.  



Los derechos se enterarán a la Tesorería Municipal, quien instrumentará el mejor sistema de 
cobranza y control, que sea necesario, devolviendo al usuario, la copia de la boleta, con el 
registro de pagado, para que al presentarlo ante el Rastro, pueda solicitar el servicio 
respectivo.  
 
Artículo 19.  
Las cuotas por matanza se cobrarán siempre por conducto del procedimiento señalado en 
este Artículo, en ningún caso, los sindicatos obreros patronales cobrarán directamente a los 
usuarios por los servicios.  
 
Artículo 20.  
Las actividades del Rastro estarán registradas en un libro de control sobre los sacrificios de 
animales, el que estará a disposición del administrador del Rastro o su auxiliar, y debe de 
contener:  
 
I. Descripción de los animales que se sacrifican;  
 
II. Documentación que acredite la propiedad;  
 
III. Descripción de la marca o señal de cada animal;  
 
IV. Lugar de procedencia;  
 
V. Nombre de la autoridad, agrupación o persona acreditada que haya expedido los 

certificados zoosanitarios o guía de tránsito, así como el número o la fecha de 
expedición;  

 
VI. Nombre del vendedor o comprador;  
 
VII. Fecha de sacrificio; y  
 
VIII. Algunos otros rubros que considere la administración.  
 

CAPÍTULO IV  
Del Personal del Rastro como Sujetos Obligados.  

 
Artículo 21.  
El personal que labora dentro de las instalaciones del Rastro deberá sujetarse a las 
siguientes disposiciones:  
 
I. Mantener en escrupuloso estado de limpieza el área que les corresponda;  
 
II. Usar botas de hule, batas, mandil impermeable, guantes, y cubrebocas, durante el 

desempeño de sus labores;  
 
III. No presentarse en las instalaciones del Rastro en estado de ebriedad o bajo los 

efectos de psicotrópicos o enervantes;  
 
IV. Respetar estrictamente los horarios de entrada y salida;  
 
V. Proveerse de las tarjetas de salud correspondientes expedidas por la administración, 

así como las credenciales que los acredite como funcionarios y exhibirlas cuantas 
veces se le requiera;  

 



VI. Presentarse todos los días aseados, con la ropa limpia, el pelo y uñas recortadas y 
manos aseadas;  

 
VII. Observar buena conducta y manejarse con respecto dentro y fuera de las 

instalaciones;  
 
VIII.    Comunicar a la Administración del Rastro las descomposturas de las instalaciones, 

maquinaria, herramienta a su cargo y cualquier anomalía que adviertan en el ganado 
y la carne que tengan a su cuidado; y  

 
IX. Las demás que les sean fijadas por el Administrador o se deriven del presente 

Reglamento.  
 
Artículo 22.  
Queda prohibido a los trabajadores del Rastro:  
 
I. Suspender las labores sin causa justificada para hacer manifestaciones que alteren el 

orden del rastro o pongan en peligro los intereses del mismo, sin autorización del 
Administrador;  

 
II. Abandonar el centro de trabajo en horas de servicio, sin autorización del 

Administrador del Rastro;  
 
III. Maltratar o golpear innecesariamente el ganado o carne que se les encomiende;  
 
IV. Sustraer productos o esquilmos del sacrificio de los animales; y  
 
V. Negociar en la compraventa de ganado o de sus derivados.  
 
El Jefe de cada área será el responsable inmediato de la pérdida de carne o cambio de esta 
en perjuicio de su dueño así como de un trabajo mal ejecutado que redunde en perjuicio del 
precio de los productos.  
 

CAPÍTULO V  
Del Servicio de las Instalaciones del Rastro y del Transporte.  

 
Artículo 23.  
Los usuarios que paguen debidamente todos los impuestos de matanza a la administración 
tendrán derecho al uso de las instalaciones del Rastro, así como el pago por derechos del 
uso de corrales, básculas, refrigeración, conducción, lavado de viseras.  
 
Artículo 24.  
El Rastro requiere para su buen funcionamiento de las siguientes áreas, que se ajustarán a 
las prevenciones de la Ley de Salud y Reglamentos respectivos:  
 
I. Corrales de desembarque;  
 
II. Corrales de encierro;  
 
III. Sala de sacrificio de ganado bovino;  
 
IV. Área de viseras de ganado bovino;  
 
V. Sala de sacrificio de ganado porcino;  



 
VI. Área de viseras de ganado porcino;  
 
VII. Sala de ganado ovi – caprino;  
 
VIII. Área de viseras de ganado ovi – caprino;  
 
IX. Báscula para el peso de productos de matanza;  
 
X. Cámara de refrigeración;  
 
XI. Horno crematorio;  
 
XII. Caldera;  
 
XIII. Salas de canales;  
 
XIV. Zona de carga y descarga exclusivos para productos de matanza;  
 
XV. Oficinas para el personal administrativo;  
 
XVI. Camiones para el transporte sanitario de carnes;  
 
XVII. Anfiteatro; y  
 
XVIII. Pailas.  
 
Artículo 25.  
Una vez realizados los pagos de derechos, los animales entrarán en los corrales en el orden 
de llegada que consten en las manifestaciones respectivas, teniendo la administración 
facultades para cambiar dicho orden en casos especiales previamente establecidos.  
 
Artículo 26.  
El servicio del Rastro comprenderá de las 6:00 a.m. a las 16:00 hrs. de lunes a sábado.  
 
La entrada del ganado de cualquier especie a los corrales del Rastro para llevar a cabo el 
sacrificio, se efectuará en los siguientes horarios:  
 
A. De lunes a viernes de 6:00 a.m. a las 16:00 hrs.; y  
 
B. Sábados de 6:00 a.m. a las 12:00 hrs.  
 
Artículo 27.  
Introducidos los animales a los corrales, se les realizará una primera inspección sanitaria, y 
se considerarán destinados al sacrificio, y si son retirados por sus propietarios, la 
administración no devolverá los pagos correspondientes, excepto el de sacrificio, por ningún 
motivo se trabajará ningún animal dentro del rastro sin la autorización de la administración.  
 
A las áreas destinadas para el sacrificio, sólo tendrán acceso los trabajadores de matanza de 
esa área, al personal de vigilancia asignado, los encargados de la inspección sanitaria, así 
como las personas que expresamente autorice la administración.  
 
La administración por conducto del personal correspondiente cuidará que las pieles, las 
canales y las viseras serán debidamente identificadas para que no se confundan.  



 
Artículo 28.  
En el anfiteatro del Rastro se efectuarán:  
 
I. El sacrificio o evisceración e inspección sanitaria de los animales que están o 

aparezcan enfermos, o muertos ya provengan de los corrales del rastro o fuera de 
ellos; y  

 
II. El sacrificio de ganado bovino, que se envían al Rastro para su matanza y venta.  
 
Artículo 29.  
Para introducir ganado a los corrales de los Rastros deberá llenarse el formato de orden de 
entrada, expresándose en la solicitud el número y especie de los animales, debiendo 
expedirse dicha orden gratuitamente, si no hubiere impedimento de carácter sanitario, previo 
pago de las tarifas correspondientes.  
 
La carne que no reúna las características necesarias para su distribución y consumo en la 
población, de acuerdo con las disposiciones sanitarias, se destinará a los hornos crematorios 
para su incineración, según considere necesario el Médico Veterinario.  
 
Para que se puedan realizar los servicios extraordinarios que preste el horno crematorio, el 
propietario de un animal ajeno al Rastro hará un pago compensatorio en efectivo; dispuesto 
por la Ley de Ingresos para el Municipio.  
 
Artículo 30.  
Todos los esquilmos resultado de la matanza serán propiedad del Municipio, salvo de 
aquellos que serán devueltos cuando no impliquen peligro para la salud y sean reclamados 
por el propietario.  
 
Previo dictamen médico veterinario, las carnes no aptas para el consumo, la administración 
tendrá la facultad de no devolver al usuario los derechos de degüello percibidos por el 
servicio prestado.  
 
Artículo 31.  
Las pieles de los animales incinerados serán entregadas a los propietarios de éstos, 
mediante resolución del Médico Veterinario y previo pago de los derechos de degüello e 
importe de los servicios especiales prestados.  
 
Artículo 32.  
En el mercado de canales y viseras, los propietarios pondrán éstas a disposición del público 
para su venta,    previo análisis, revisión e inspección sanitaria, debiendo contar con mesas, 
teniendo la administración facultades para el alquiler de las mesas.  
 
El mercado de canales deberá disponer de perchas necesarias para colgar las canales 
destinadas a su venta.  
 
Artículo 33.  
Los mercados de canales y viseras establecidos dentro del rastro, permanecerán abiertas 
para la venta de los productos de las 8:00 a.m. a las 14:00 hrs. Las canales que no se hallan 
vendido al cerrarse el mercado, pasarán a refrigeración dentro de la media hora siguiente al 
cierre, las cuales serán recibidas por el encargado del área de refrigeración quien deberá 
otorgar un recibo especificando detalladamente las carnes que recibe, ya se trate de enteras, 
medias o cuartos de carne, pudiendo ser retiradas las carnes al día siguiente por sus 
propietarios para su venta.  



 
Artículo 34.  
El Rastro contará con los servicios de refrigeración para el depósito y guarda de canales, la 
renta de los locales o espacios de refrigeración serán establecidos en la Ley de Ingresos del 
Municipio, para su cobro.  
 
La administración se hará responsable de los daños o perjuicios que sufran las canales 
dentro de la cámara de refrigeración, no se permitirá la entrada a conservación de carne de 
animales enfermos o en estado de descomposición.  
 
Artículo 35.  
El personal del servicio de refrigeración entregará y recibirá las carnes en el vestíbulo de 
ésta, en los horarios generales que establezca la Administración, en la inteligencia de que a 
ésta área sólo tendrán acceso dicho personal, y Verificadores para llevar a cabo la 
inspección sanitaria y las personas autorizadas expresamente por el propio Administrador.  
 
Artículo 36.  
La movilización o transporte sanitario de la carne y demás productos de la matanza, lo 
realizarán directamente las unidades del rastro, a través de la administración, o mediante 
concesionario, las que se ajustarán a las disposiciones de este Reglamento y las normas de 
sanidad aplicables, haciéndose cargo de las obligaciones laborales correspondientes.  
 
El personal o las empresas concesionadas para el transporte sanitario de los productos de la 
matanza, evitarán movilizar productos que no se encuentren autorizados por el servicio 
sanitario, y el personal debe cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
I. Mantener limpias las perchas donde colocan las carnes;  
 
II. Cuidar la buena conservación y estricta limpieza de los vehículos;  
 
III. Movilizar exclusivamente los productos de la matanza que estén amparados con los 

sellos oficiales del Rastro Municipal, así como las boletas de pagos de los derechos 
correspondientes; y  

 
IV. Deberán recabarse el recibo correspondiente de la entrega del producto a los 

expendios.  
 

CAPÍTULO VI  
De los Usuarios, Derechos y Obligaciones.  

 
Artículo 37.  
Corresponde a los usuarios proveer al Rastro del ganado necesario para la matanza.  
 
Los usuarios deberán llenar una solicitud, donde manifiesten el número y especies de 
animales que deseen sacrificar. El recibo de dichas solicitudes será el de las horas normales 
para la prestación del servicio del Rastro.  
 
Artículo 38.  
Los requisitos para registrarse como usuarios del Rastro serán:  
 
I. Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, para obtener la licencia que 

los acredite como tal, cumpliendo previamente con los requisitos que se extiendan en 
las oficinas administrativas del Rastro;  

 



II. Presentar solicitud, justificando su identidad, vecindad, actividad o asiento de los 
negocios;  

 
III. Anexar autorización sanitaria o tarjeta de salud y dos fotografías;  
 
IV. Pagar los derechos en la tesorería municipal, mostrando el recibo de pago a la 

administración; y  
 
V. Obtener la identificación que lo acredite como tal.  
 
Artículo 39.  
Los usuarios tendrán las siguientes obligaciones:  
 
I. Presentar el formato de la solicitud a la administración del Rastro con anticipación a lo 

establecido en la Ley Ganadera, la cantidad de animales que se deseen sacrificar a 
fin de que ésta pueda verificar su revisión legal, sanitaria y formular el rol de matanza;  

 
II. Acreditar con los recibos foliados de pagos de derechos, estar al corriente de las 

contribuciones de introducción u otros cargos, de lo contrario ninguna solicitud de 
introducción del ganado será admitido por la administración;  

 
III. Cuidar que los animales estén señalados con las marcas particulares, y deberán estar 

registrados en la administración;  
 
IV. Exhibir toda la documentación que ampara la legítima propiedad del ganado que 

introducen al rastro para su sacrificio;  
 
V. Dar cuenta a la administración de los animales accidentados durante su transporte o 

conducción al sacrificio a efecto de que se les practique el reconocimiento veterinario 
respectivo y se determine lo conducente de acuerdo con el caso.  

 
VI. No introducir en la sala de matanza los cerdos enteros o recién castrados;  
 
VII. Cumplir y observar los horarios y disposiciones que marca el presente Reglamento;  
 
VIII. Reparar los daños y deterioros que ocasionen al introducir los animales a las 

instalaciones del rastro;  
 
IX. Acreditar ante la administración a los representantes, colaboradores o empleados, 

que no podrán ser más de tres, quienes tendrán credencial autorizada por el 
Administrador, previa identidad y tarjeta de salud, o cualquier otro requisito que 
establezca la Administración;  

 
X. Permitir las visitas de inspección que practiquen los funcionarios del Ayuntamiento, de 

la Dirección de Fiscalización, así como a cualquiera de las Autoridades Auxiliares, 
que quedan establecidas en el Capitulo VIII;  

 
XI. Presentar completa la documentación respectiva, en caso de alteración o uso 

indebido deberá ajustarse a las sanciones previstas en este reglamento o en su caso 
serán consignados a la autoridad judicial;  

 
XII. Sacar el ganado que no va a ser sacrificado el día siguiente de su introducción, en 

caso contrario deberá pagar la tarifa por el tiempo que exceda de 24 hrs., el pago se 



establecerá en base a la tarifa establecida. No permanecerán por más de 48 hrs., o 
se harán sujetos a infracciones y sanciones;  

 
XIII. Tendrá la obligación de proporcionar a los animales que hayan introducido a los 

corrales sus alimentos.  
 
XIV. Pagar las contribuciones correspondientes a la introducción de carnes y viseras, pago 

que deberá realizarse en la tesorería municipal; y  
 
XV. Los concesionarios del rastro y obradores, pagarán las cuotas y derechos, que 

establezcan las tarifas correspondientes.  
 
Artículo 40.  
Cuando por causas de fuerza mayor no se puedan llevar a cabo los servicios pagados por 
los usuarios, por causas imputables al Administrador o al personal del Rastro, se le 
reintegrarán las cuotas al 100 %.  
 
Artículo 41.  
Queda prohibido a los usuarios del Rastro:  
 
I. Sacar animales en los plazos establecidos en el presente Reglamento, que no fueron 

sacrificados, sin cumplir las disposiciones sanitarias, y haber pagado los derechos 
correspondientes;  

 
II. Distribuir carne fresca o refrigerada, sin la debida inspección sanitaria;  
 
III. Hacer trámites fuera del horario autorizado; este será fijado por la administración del 

Rastro y publicado en lugares visibles del establecimiento;  
 
IV. Entrar sin autorización de la Administración, a las áreas de sacrificio e inspección 

sanitaria;  
 
V. Colgar carnes y vísceras fuera de las perchas autorizadas por la Administración;  
 
VI. Vender carnes y vísceras fuera de los lugares y horarios autorizados;  
 
VII. Abandonar carnes en las cámaras de refrigeración por más de 48 horas; pasado el 

término la Administración procederá a su venta al valor de mercado o a su 
incineración según proceda. El producto de la venta será ingresado a la Tesorería 
Municipal, y quedará en beneficio del Municipio; y  

 
VIII. Hacer algún depósito de canales en las cámaras de refrigeración con el apoyo del 

personal del área, sin autorización de la administración y sin el pago correspondiente.  
 

CAPÍTULO VII  
De la Autorización, Control y Vigilancia de Mataderos  

 
Artículo 42.  
Todos los mataderos, sean rurales o urbanos, públicos o privados distintos al Rastro 
Municipal, tendrán la obligación de tramitar ante la Dirección de Servicios Municipales, el 
permiso para la realización de sus actividades de matanza y transporte de carne para su 
venta en distintos expendios.  
 
 



Artículo 43.  
El permiso deberá establecer las condiciones específicas de acuerdo al número y tipo de 
animales que se sacrifique en la operación de estos mataderos, para su debido 
cumplimiento, considerando cuando menos:  
 
I. Los horarios y días de funcionamiento de cada establecimiento, y en su caso; de cada 

una de las áreas con que cuenten;  
 
II. Las disposiciones en materia de inspección y control sanitario de los productos que 

se envíen al mercado para su consumo;  
 
III. El registro de los animales que se sacrifiquen en los términos del artículo 18 del 

presente Reglamento;  
 
IV. Las obligaciones y las prohibiciones del personal que labora en dichos lugares;  
 
V. Las obligaciones y prohibiciones de los usuarios de dichos lugares; y  
 
VI. Las demás disposiciones que al efecto determine el Director de Servicios 

Municipales, tomando en cuenta las disposiciones del presente Reglamento y que 
son aplicables para el Rastro Municipal.  

 
Artículo 44.  
Las áreas mínimas a cumplir por los propietarios, poseedores o responsables de los 
mataderos, serán las siguientes:  
 
I. Corrales de encierro;  
 
II. Salas de sacrificio;  
 
III. Cámara de refrigeración; y  
 
IV. Horno crematorio  
 
Artículo 45.  
Los propietarios de los mataderos, deberán presentar la solicitud de permiso, cumpliendo 
con los requisitos que para tal efecto requiera la Dirección de Servicios Municipales, 
conforme al Manual de Operación de dichos centros que al efecto expida.  
 
La Dirección, una vez satisfechos los requisitos que requiera, tendrá un plazo de 15 días 
para otorgar el permiso correspondiente.  
 
Artículo 46.  
Para efectos de control del funcionamiento de los mataderos a que se refiere el presente 
Capítulo, los Verificadores Municipales de Ganadería a cargo de la Dirección, deberán 
revisar periódicamente el cumplimiento de las disposiciones    contenidas en el permiso 
correspondiente y en lo general, las disposiciones aplicables establecidas en el presente 
Reglamento.  
 
Para realizar las visitas de inspección, el Verificador se ajustará a las disposiciones 
contenidas en el Capítulo siguiente.  
 
 
 



Artículo 47.  
El incumplimiento de las disposiciones establecidas por parte del propietario, poseedor o 
responsable del matadero, dará lugar a las sanciones que se establecen en el Capítulo IX 
del presente Reglamento.  
 

CAPÍTULO VIII  
De las Infracciones y Sanciones  

 
Artículo 48.  
La matanza fuera de las instalaciones del Rastro que no tengan los permisos respectivos, se 
presumirán como matanzas clandestinas, y las carnes producto de ellas serán decomisadas 
y sometidas a inspección sanitaria, y de ser aptas para el consumo se destinarán a un 
Instituto de beneficencia pública, sin perjuicio de los pagos de degüello y la multa que se 
establezca por cada cabeza de ganado, que si resultarán enfermas se procederá a 
incinerarlas.  
 
Artículo 49.  
Los empleados comisionados para revisar las facturas de compraventa de los distintos 
ganados que se introducen al rastro para su sacrificio, se harán acreedores a las sanciones 
previstas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato, que les resulten por no verificar debidamente la identidad de los animales y 
propietarios de acuerdo con dichas facturas. Quedando detenido el ganado hasta justificar su 
legal procedencia.  
 
Artículo 50.  
Al Administrador, su auxiliar, verificadores municipales de ganado, al personal en general, 
que incumplan con las atribuciones que les fueron encomendadas en este Reglamento y 
demás disposiciones normativas aplicables, sin perjuicio de las sanciones en que pueden 
incurrir conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de 
los Municipios, o delito que tipifique el Código Penal Vigente para el Estado, se solicitará 
ante la autoridad competente su remoción o destitución temporal o definitiva, según la 
gravedad de la infracción cometida.  
 
Artículo 51.  
La Dirección de Servicios Municipales, a través de la Administración del Rastro, sancionará a 
quienes resulten responsables de las infracciones a este Reglamento.  
 
La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor de la obligación de 
corregir las irregularidades que hayan motivado a la sanción; sin perjuicio de las penas que 
imponga las Autoridades competentes, cuando aquellas sean constitutivas de delitos.  
 
Artículo 52.  
La Administración del Rastro para aplicar la sanción correspondiente, deberá tomar en 
cuenta las condiciones personales del infractor, la gravedad de la infracción y demás 
circunstancias en que la misma se haya cometido.  
 
Artículo 53.  
Las infracciones al presente Reglamento se sancionarán con multas que se fijarán desde 10 
días de salario mínimo general vigente en el Estado de Guanajuato, hasta los 100 días de 
salario mínimo general vigente, mas la obligación de resarcir el daño y perjuicio causado al 
usuario o al propio Municipio.  
 
 
 



Artículo 54.  
También se sancionará con arresto administrativo hasta por 36 horas en caso de 
incumplimiento reiterado a las disposiciones de este Reglamento, independientemente a lo 
dispuesto por otros Reglamentos.  
 
Artículo 55.  
En el caso de reincidencia se aplicará hasta el doble del máximo de la sanción 
correspondiente. Para los efectos de este Reglamento se considerará reincidente a aquella 
persona que habiendo sido sancionada por cometer una infracción al mismo, viole 
nuevamente la nueva disposición en el transcurso de seis meses.  
 
Artículo 56.  
Cuando el infractor a este Reglamento sea jornalero, obrero o trabajador, que gane el salario 
mínimo no se le podrá aplicar una cantidad mayor al mismo; para cumplir esta disposición se 
hará un estudio socioeconómico previamente.  
 

CAPÍTULO IX  
De los Medios de Impugnación  

 
Artículo 57.  
Contra las resoluciones o actos dictados con motivo de la aplicación del presente 
Reglamento, procederá el recurso de inconformidad, el que deberá hacerse valer en la forma 
y términos previstos en la Ley Orgánica Municipal.  
 

TRANSITORIOS.  
 
Primero.  
Este Reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  
 
Segundo.  
Se abroga el Reglamento para el Servicio del Rastro Municipal de la Ciudad de Celaya, Gto., 
aprobado por el Ayuntamiento con fecha 23 de Noviembre de 1989.  
 
Tercero.  
Se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente Reglamento, sin perjuicio 
de las contenidas en reglamentos diversos, que contravengan las disposiciones del presente 
Reglamento.  
 
Cuarto.  
La Dirección de Servicios Municipales contará con un plazo de 120 días a partir de la entrada 
en vigor del presente reglamento, para solicitar al Ayuntamiento, la aprobación del manual de 
operación de los mataderos a que se refiere el Capítulo VII del presente Reglamento.  
 
A partir del cuarto día posterior al vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
los mataderos tendrán la obligación de tramitar y contar con el permiso a que se refiere el 
artículo 42 del presente Reglamento.  
 
Aprobado por el H. Ayuntamiento de Celaya, Gto., en el salón de cabildos de la Presidencia 
Municipal de Celaya, Gto, a los 24 días del mes de Septiembre del 2002.  
 
Por lo tanto, con fundamento en el artículo 70 fracción I y VI de la Ley orgánica Municipal; 
mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento.  
 



Dado en el Palacio Municipal de Celaya, Estado de Guanajuato, siendo los 24 veinticuatro 
días del mes de Septiembre del año 2002 dos mil dos.  
 

C. Ing. José Manuel Mendoza Márquez  
Presidente Municipal  

 
c. Lic. Roberto Romualdo Orozco Galindo  

Secretario del H. Ayuntamiento  
 

(Rúbricas)  
 

H. Ayuntamiento trienio 2000-2003  
Sindico lic. Rodolfo Herrera Aguilar  

Sindico C. Cristina Hermosillo Ramírez  
Regidor C. Arq. Juan Maldonado Patlan  
Regidor C. Ing. Salvador Rocha Uribe  

Regidor C. Lic. Eduardo Guillén Hernández  
Regidor C. Pedro Luis Ramírez García  

Regidor C. Leticia de Jesús Gamiño Jiménez  
Regidor C. M.V.Z. José de Jesús Morales Torres  

Regidor C. Arq. Fernando Márquez Guerrero  
Regidor C. Lic. Arturo Armando Mancera Mendoza  

Regidor C. Dr. José Morett García  
Regidor C. Lic. Ramón Gerardo Medellín Aguirre  

Regidor C. Ma. Concepción Jiménez Lemus  
Regidor C. Lic. Esthela Baylon Vázquez  

 
 

   

  

 


